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don Angel Iglesias Mora, don Sebastián Morales Montañez,
doña M.ª Carmen Coella de Portugal y Aranda, Excmo. Ayun-
tamiento de Bujalance; al Sur, con doña Mercedes Coello de
Portugal y Aranda, don Juan Nieto González, doña Rosa Baena
Coca, don Felipe López Castro, don Pedro Ortiz Ortiz, doña
M.ª Carmen Coello Portugal y Aranda y doña M.ª Dolores
Coello Portugal y Aranda; al Este, con la carretera C-199 y
al Oeste con más vía pecuaria.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas, en fun-
ción de los argumentos esgrimidos en los puntos Tercero y
Cuarto de los fundamentos de derecho de la presente Reso-
lución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL AMOJONAMIENTO
PROVISIONAL DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
673/02-S.3.ª, interpuesto por don Manuel Postigo
Juan y doña María Jiménez Félix, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Manuel Postigo Juan y doña María
Jiménez Félix, Recurso núm. 673/02-S.3.ª, contra la deses-
timación presunta de Reclamación de Responsabilidad de la
Administración formulada con fecha 20.11.01, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 673/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 95/03,
interpuesto por don Alfonso Elcinto Mendiola, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don Alfonso Elcinto
Mendiola, recurso núm. 95/03, contra la resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 25.11.2002, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Dele-
gado Provincial de Medio Ambiente en Córdoba de fecha
14.1.2002 recaída en el expediente sancionador núm.
CO/2001/344/AG.MA/PA, instruido por infracción administra-
tiva en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 95/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 78/03,
interpuesto por Comunidad de Regantes de Villafranca
del Córdoba, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por Comunidad de Regantes
de Villafranca de Córdoba, recurso núm. 78/03, contra la reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de 7.11.2002,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 22.2.2002, recaída en el expediente
sancionador núm. CO/2001/194/AG.MA/PA, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 78/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 55/03,
interpuesto por don Manuel Calero Galán, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Manuel Calero
Galán, recurso núm. 55/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 21.11.2002, por el que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 5.3.2002 recaída en el expediente sancionador
CO/2001/407/PL/PA, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 55/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o núm.
1507/02-S.1.ª, interpuesto por Las Beatillas, SL, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
SUperior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Las Beatillas, S.L., Recurso núm.
1507/02-S.1.ª, contra la desestimación presunta del Recurso
de Alzada deducido contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
16.7.02 recaida en expediente sancionador CA/2001/975-2/
AGMA/PA, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1507/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de abril de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.


